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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
Ksrlarge en los B O L I T U U B OFICIALES se han de man
dar al Gefe Pslítico respectivo, por cayo conduelo »e 
pisorin i los Editores de los meBeienedofl periódicos. 
~(Rfol orden den de abril de 1839). 

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOij. 

PRECIO DB SCSCUCIOK.—Kn erta capital, llevado á domicilie, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella U rs . «I mes; 36 «1 trimestre •, 72 «1 semestre, y 
U 4 por un año.—So admiten suscrir.ionHS en Madrid en las oficinas del Bounrn, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59. bajo.—Fuera de e«ta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
mellos..—Un número suelto ! 0 cuartos.-

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepte taj 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquior anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de laa 
mismas; pero los de interés particular pagarán ta 
inserción. _ 

PRIMERA SlXCION. 

PARTE O F I C I A L . 

PRlSllíK.NOlA DELCONSRJO DB MI-
RI8TR0S. 

¡. M. la Reina (que Dios guarde) y 
fu apguslaReal familia, continúan en esta 
tó r té , sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dirección de Comercio 

-.- El Gobierno de Bremen ba publicado 
el siguiente 

¿iamento para la supresión del derecho de 
Aduanas, y el establecimiento de un impuesto 

~ sobre ventas de efectos muebles. 

- Habiéndose resuello constilucionalmen-
te la supresión del derecho de Aduanas á 
la importación y esporlación, y la promul
gación de . una nueva ley concerniente á 
un impuesto sobre ventas de efectos mué* 
ijlesl decreta el Senado por el presente lo 
siguiente: 
" l í* Quedará suprimido desde i.* de 

enero de 1863 el derecho de Ai ¡minas, que 
bajo, la denominación de Accxse se cobra 
£ la importación y esportacion, como tam-
bierx lasordenanzas de 2 de enero de 1837, 
relativas al cobro del derecho.de Aduanas 
en Vegesack y Bremerbaven, y cualesquie-
ra otros reglamentos y disposiciones con
trarios á la ley que se publica, hoy, con
cerniente al impuesto sobre ventas de efec-
los mueb l e s ; y á los reglamentos de laJBs* 
tadíitica comercial. 

l ! # Entrará en vigor desde 1 / de 
186$ la siguiente ley: 

I 1 I B 
Ley relativa al impuesto sobre ventas de 

efectos-muebles 

Párrafo 1.° Quedarán sometidos á un 
impuesto sobre venta todos los efectos 
muebles, en los que se comprenden los 
buques en etcaso: primero, de ser el ven
dedor subdito breménse; y segundo, de 
bailarse en el aclo de la venta el objeto 
vendido en lenitorio de Bremen. 

Párrafo 2.° Como subditos bremenses 
se considera á todos los que habitan en 
territorio de Bremen ó que negocian en el 
mismo. 

Párrafo 3 .• Es indiferente que las ven
tas sean públicas ó no, y que el vendedor 

obreapr su .propia cuenla ó por Id dé t e r 
cero. 

Como vendedor se considera á todo el 
que es responsable al comprador por el 
c u m p l i m i e n t o del contrato. 

Párrafo 4.* En el caso de ser subdito 
bremense el vendedor, es indiferente que 
el objeto de la venta se entregue ó ceda 
aquí ó en el eslranjero. (Véase párrafo 
6.*, número 4.) 

Párrafo 5.* Todas las ventas que por 
entero ó parcialmente, y por cuenta ó en
cargo de subditos bremenses se ejecuten 
por extranjeros, sea aqui ó en el eslranje
ro, y que no hayan sido ya someti las al 
impuesto con arreglo al párrafo 1 .*. n ú 
mero 2 , quedarán sometidas eu todo caso 
al mismo si están interesados en ellas sub
ditos bremenses, tal como si estos fuesen 
los vendedores. (Véase párrafo ©V, nú 
mero 4.) 

Párrafo 6.* Quedarán libres del im
puesto sobre ventas: 
- J L * Las ventas anuladas antes de la 
entrega 6* espedicion de los efectos, sio que 
uno ú otro de los contratantes recibióse 
un equivalente, sea como abono de una 
diferencia ó como indemnización de cual
quiera clase. 

2.° Las ventas de ganado vivo, mue
bles usados, libros, mapas, oro y plata 
en monedas ó sin labrar, y los efectos que 
al tiempo de la venta ya ban pagado el 
derecho de consumo, oque por la venta 
pasan á la categoría de efectos sometidos 
al mismo.—Los fabricantes de herramien
tas , cigarros y buques nuevos, manufac
turados en territorio bremense no pagan 
el impuesto sobre la 'prime: a venta en caso 
de no veuderios al eslranjero. 

3 . a Las ventas hasta el importe de 50 
thalers inclusive, en lo que se consideran 
como una sola venta todas las ejecutadas 
por un vendedor á un mismo comprador 
en un mismo día. 

4.° Ventas ejecútalas por subditos 
bremenses ó por encargo de ellos á esii.m-
jeros en cuanto: 

(a) El objeto vendido no se hallase 
en territorio bremense ni viniese destina
do al misino ó por mar al rio \V«¡ser. 

(b) liu cuanto el objeto vendido hu
biese llegado á terr i tor io bremense é al 
Wescr entré Bremen y la embocadura del 
rio, ó a un puerto de descarga de este d i s 
trito; pero que sin haber vendido fuese 
reesporlado a plazas luera de dicho dis
trito, y se vendiese entonces en el eslran
jero. 

Párrafo 7.* El importe del impuesto 
sobre ventas será 5(12 por 100 del pre
cio de compra; pero por los objetos que 
ya lo han satisfecho una vez solamente 
l \ 6 p o r 1 0 0 . 

Si el objeto vendido se ha variado en
teramente ó esencialmente dentro del ter
ritorio bremense, sea por elaboración ó 
mezcla, no pagara ma* que 1|6 por iOO, 

aunque las sustancias anteriores no hubie
sen pagado nada ó solamente en parte el 
impuesto. 

Párrafo 8.* El vendedor debe pagar 
el impuesto. En el paso del párrafo 5 . * , 
debe pagarlo el subdito bremense por c u 
ya cuenta ó encargo el eslranjero practi
có la venta. 
- En las ventas que un eslranjero hace 

ejecutar por mediación de un subdito b re 
mense responde este personalmente por el 
debí lo pago del imouesto. 

Igual responsabilidad tiene el compra
dor si la venta se efectúa sin inte' vención 
de un subdito de esta ciudad. 

Párrafo 9.* El pago del impuesto se 
practicará por medio de sello en los silios 
y tiempos que señal irá la cámara de con
sumo. (Véase párrafo 12.) 

Párrafo 10. Sobre todas las ventas 
ejecutadas en la plaza debe librarse dentro 
de ocho, días después de fijarse el importe 
del pago una cuenta de venta y pedir el 
sello correspondiente. 

Al mismo tiempo debe declararse la 
venta en el formulario correspondiente y 
bajo juramento prestado de ciudadanía. 
(Párrafo 14.) 
- Párrafo 1 1 . En todas las ventas al e s 
lranjero sometidas al impuesto debe de 
clararse su importe pagaodo el derecho 
dentro de los ocho días siguientes á la r e 
misión de factura ó del objeto vendido. 
Fijándose el precio sin factura ó sin remi
sión del objeto, debe declararse y pagarse 
el impuesto con arreglo á dicho precio. 

En los casos de este párrafo se e s l am
pará el sello en la declaración, que que
dará archivada en las oficinas de la auto
ridad que dará un recibo al interesado. 

Párrafo 12. En las ventas dentro de 
la plaza, no escediendo el importe de 300 
Ihalers, pueden emplearse sellos sueltos 
en lugar de presentar la declaración men
cionada, y pedir el sulla en las oficinas de 
la autoridad. 

En este caso debe escribir el vendedor 
su nombre al través del sello, de modo 
que no pueda usatse otra vez. 

Esta facilidad no se permite en ventas 
cuyo importe es mayor de 500 thalers. 

Párrafo 15. Siendo el comprador sub
dito bremense, -yenreaso de no haberle 
entregado el vendedor la cuenta con el 
sello correspondiente, tiene obligación de 
pedírmela; y si este se niega á darla, debe 
denunciarlo á la autoridad competente, so-
pena de una. multa de 10 thalers^ 

Párrafo 14. El pago del impuesto se 
hace bajo juramento de ciudadanía. Por 
tanto, los subditos bremenses que deban 
pagarlo ó tener cuidado de que se pague 
(párrafo.8.°) están obligados bajo j u r a 
mento de ciudadanía á practicarlo á con
ciencia, presentando cada vez la declara
ción correspondiente conforme con la ver-

i< M <A 

dad . Las demás personas, ya sean ex t ran
jeras ó habitantes de esta ciudad, tienen 
las mismas obligaciones, y deben firmar 
al efecto una declaración j u r a d a . 

Párrafo 15. En caso de parecer du
doso á la autoridad si se ha cumplido con 
la ley 6^ no, podrá pedir informes al ven
dedor ó al comprador, multando á ios que 
se negasen a dar los . 

Párrafo l o \ ^Cada defraudación, sea 
por declaración falsa del precie-, por no 

Eedir el sello á debido tiempo, por no ba-
er empleado sellos suficientes (párrafo 

12), ó porsubdmdir fraudulentamente una 
misma venta en varias pequeña!, que son 
libres (párrafo 6, núm. 5 ) , se incurrirá 
en la mulla del quintuplo del valor de 
fraudado. 

En caso de violación del juramento de 
ciudadanía Ó de la declaración jurada, co
mo también en caso de infracción fraudu
lenta de esta ley, en lo que se ¿emprende 
emplear de nuevo sellos usados, serán 
empleadas las penas comunes, y además 
multas basta 50 veces el importe defrau
dado; y en el caso de insolvencia del inte* 
resado, se impondrá en lugar de multas 
la prisión c rrespondiente. 

Párrafo 17. Para calificar las infrac
ciones de esta ley servirá de gobierno la 
relativa al procedimiento en casos de con
travenciones de impuestos. (Reglamento 
número 45 de 21i27 diciembre3e 1847.) 

Párrafo 18. l odo lo que sé dice de 
ventas en la presente ley, se refiere igual
mente á toda enagenacion de efectos mue
bles á titulo oneroso. 

En tal caso quedará sometido el ena-
jenador á lo que se dice del vendedor, y 
el adquireote á lo que se dice del com
prador. 

En caso de permuta se pagará el im
puesto sobre el valor de lodos los efectos 
cambiados. 

Párrafo i 9. El impuesto se pagará en 
oro, y las fracciones en monedas de plata 
bremenses; la fracción de un grote se cuen
ta por un entero. 

Disposiciones transitorias. 

En las transacciones de mercancías, 
que hasta ahora han estado sometidas al 
derecho de importación, no se pagará mas 
que un t ti por 100. 

El vendedor que bajo el juramento 
de ciudadanía declare ante la cámara de 
consumo haber ya pagado el derecho de 
importación de las mercancías vendidas 
estará libre del pago del impuesto, y en 
tal caso se pondráJÍLsello gratis. 

. >ado en Bremen en la Asambla del 
Senado de 3 de noviembre, y publicado 
el i 0 de noviembre de 1862. 
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Concluye la cuenta del Ganlon de Bagajes de Navacerrada, perteneciente al t e r c e r t r i m e s t r e de 1 8 0 2 , 

er I 

que prestó el servicio 

J t •.:;i Martínez. . . 
Francisco Bidorrey . 
Eusebio Badorrey. . 
Gregorio Miranda. . 

l.l i.. 
Ventura Alonso. . . 
Ruperto Enebral.. . 
Vicente Cuesta. . . 

ídem 
León Cuesta. . . . 
Gaspar de Cuona. . 
Gabriel Nieto.. . . 
Gaspar de Cuena. . . 
Eusebio Badorrey. . . 
Gabriel Nieto 
Vicente Llórente. . . 
Pablo Rodríguez . . . 
Gumersindo Samu, . . 
Simona Bravo. . . . 
Mariano Garcia Balbuen. 
Daniel Coloraer. •» . . 
Esteban Antón . . 
Pablo Rodriguoz. . 
Manuel Sarrauo. . . 
Julián A'arcon. . . 

• Mariuno García Balbuen 
Juan Romoro.. . . 
Sitnopa Bravo. . . 
Lorenzo m.d Valle. . 
Donato Palomino. . . 
BoniguoPalomino. . . 
AnacletoPoña. . . . 
Juantíarcfa Prieto . . . 
Lorenzo del ValIelT . 
Indalecio Fernandez, 

ídem 
Valentín M. . . . 

ídem 
Ramón Ayuso. . . 
Valentín M. . . . 

ídem 
Alejandro Feniex. . 

ídem 
Félix Taillet. . . . 
Gertrudis González. . 
Félix Taillet. . . . 
Demetrio Pérez.. . 

ídem 
Doogracias González. 

Ídem 
Antonio Madrid.. . 

ídem 
José Guerra . . . 
Manuel B 
Vicente Gonzaloz. . 
Castor Martin. . . 
Victoriano Alvarez... 
Toríbio Berrocal.. . 
Félix Tadlet 
Agustín González. . 

Hora. 

i 

Ifio 
10 
5 
5 
4 
9 
5 
9 
i 
i 
5 
3 
6 

10 
9 
9 
9 
y 

10 
5 
4 
tí 
3 
6 
5 
5 
9 
4 
5 
4 
4 
4 

5 
9 
8 
i 
i 
i 
7 
9 

10 
10 

5 
8 
5 
8 
4 
8 
5 
9 
4 
• 
7 
2 
4 
4 
4 

ÉPOCA. 

Año 

20 
!21 
• 8 

9 
18 
18 

20 
20 
2i 9 
0 

18 
18 

Solbre. 
Julio. 

Id. 
id. 
id. 
i i. 
id. 
id., 
id. 

Setbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Julio. 
Í(h 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto, 
id. 
id. 
id. 

Julio, 
id. 
id. 
id. 

Setbre. id 
id / f id 

Julio, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Setbre. 
id. 

Julio, 
id. 
id. 
id. 

IÜ82 
id. 
id. 
id* 
id. 
id. 
id. 
id. 
:d. 
Id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. i 

l id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

'id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

dd. 
id.*H ,id. 
id. i id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2/Agosto.i id. 
id. I id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id 
id. 

BAGAJES. 

i J a r r o s 
- d e 
üuoyes 

1 
•2 

2 
2 
I 
t 
2 
2 
1 
7 
1 
7 

_ n 
1 
» 

Q 9 
^ 2 

9 
» 

2 

i 

• 
o 
2 
2 
2 
2 

-a» 
3 
2 
2 
4 
3 
* 

•Mi 
3 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
2 
4 
3 
3 
3 
6 
6 
D 
i) 
O 
B 
» 
2 

ídem 
de dos 
mulaj. 

» 

o 
i 
9 
8 
8 
»' 
D 
)> 
» 
» 
0 
> 
» 

Caballrt-
rias m a -

yorosj 
Id. me 
ñores 

p i 
e 

t 
1 
i 
n 
1 
8 
1 
I 
8 
» 
I 
B 
i 
2 
i 
B 
1 
B 
1 
1 
9 
I 
i 
i 
3 
2 
2 
B 
2 
2 
3 
3 
2 
3 
» 
6 
6 
6 
9 
3 
1 
1 
2 
2 
3 
3 

- 6 
6 
B 
9 
9 
7 
1 
• 

8 
9 
5 
4 
B 
» 
n 
B 

8 
» 
B 

» 
1 
O 
9 
9 
» 
9 
9 
9 
1 
9 
9 
1 
9 
9 
9 
9 

j 
» 
9 
» 
9 

i 
» 
3 

» 
i 
3 
» 
3 
B 
n 
9 » 
» 
t 
9 
9 
1 
1 
1 
1 
B 
9 " 

CooÜenn 
el 

serricio en 
Percuna a qmeii S*J prest*. 

S t.: S- I íV 

CWpu i {Lit,- puiienece. 

i 

Punto de la 
t-spedíejon. 

Navacerrada. 
Collado Med.° 
Navacerrada. 

Collado Med.° 
NuYacexrada. 

Collado Villa) v. j 
Navacerrada. 

Collado i.° 
[Collado Vdlalv 

Navacerrada. 
id. 

I 
id. 
id. 

Colado Med." 
Collado VillalV. 

id. 

"i* * - « ; • " " . 
• • 

Caballería do la Reina. 
Catadores de las Navas. 

: ídem 
"Ingenieros. 

... ídem 
B 

¿ %• 
r - - 9 

X #• 

\ 
* ?, -1 

id. 
id. 
i d 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. -
id. 
id. 
id. 

Navacerrada 
id. 
id. 
id. 
id. 

Manzanares, 
id. 
id. 

follado Villalv. 
Navacerrada. 

id. 
id. 

Moralzarzal. 
id. 
id. 
id. 

!Ü: 
Collado Villalv. 

Moralzarzal. 
id. 
id. 

Collado Villalv. 
Moralzarzal. 

i.i. 
id. 
id. 
id. 

Navacerrada. 
id. 
id. 

Sargento. . . . y . ~ 

Pedro Vi fu. . . . 
G-rón¡m.)T"riel , i- ; j is . 

B 

5 * 

Subteniente. 

Cabo. . . . . 
Soldados. . . . 
Comandante d e . . 
Capitán. . . . 
Anastasio Robu »'tiro 
Un Teniente d e . . 

B 

9» 

JahneGlher 
Manuel Julio. 
LuiS 1 v •!!! 

Alabarderos,"^ a 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Keiu.i. 
Alabarderos. -

ídem 
ídem 

ídem 
Pobre. 
Eldám-
Navas. 
Ídem 
Ídem 

Guardia civil. 
Alabarderos. 

Guardia civil. 
Lanceros de España. 

Navas. 
Ídem 

Cazadores de Chiclana. 
Reina. 

Alabarderos. 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Ingenieros. 
Idejb -

Alabarderos. 
l.ieMí 
ídem 
ídem 
Ídem 

Cazadores. 
Ideui 
tdena 
ídem 

Ingenieros. -
Ídem 
ídem 

Alabarderos. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Id-mi 
ídem 
ídem 

Preso. 

Pobre. 
Ingenieros. 

Ídem ' 
ídem 

1. Ildefonso 
K 

Madrid. 
» 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

2 S 9 . '. 

ídem 
Ídem 

|S. Ildefonso 

ÍColrar.' \ . ° 
Madrid 

ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Valencia. 
. Ildefonso. 

Id-m 
Sevilla.-

,'S. Ildefonso 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 

£ I *1 
I 

Id. ¡ 1 1 
Idoin 
ídem 
ídem 
Idein 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

FKOHAÍ1. 

3 .^|,;s A n o . 

• 
ídem 
. » 

o 
Ide„. 
¡doni 
ídem 

te 
Idea 

' ídeír 
Idtm 
Ideiii 
Ídem 

Ü 
Collado v.* 

Cte. general. 
B 

Gobr. militar, 
» 

Capitán general, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

- - '9 o -
» 

ídem 
ídem 

Cte. gene rd . ^ 
» 

Alcalde conslit.118 
Gobernador. Jj27 

Gobr. militar. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem ~ 

Gob mador . 
Capitán gejieral 
Gefe ile C. M. 

ídem 
Capitán general 

Cíe. general. 
Cedían general 

Idein 
ídem 
ídem 

» 
B 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

T E K I U I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Proceda 
>l áal ido 

3a 

Gobr. militar. 
j "~ 9^_ "Z -

Capitán general 
liiem 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem 

B 
ídem 

Alcalde constit. 
Ídem 

M 
9 
9 

13 

Ildefonso 
Madri >. 

tdem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Id •::> 
ídem 
tdem 

S. Ildefonso. 
Iduin 

.. jdem 
Ñem 
Ídem í 

3 Ídem 
Colmr."V.« 

Las Rozas 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Manzanares 
Madrid. 

Navacer.* 
S. UdefÓBSO 

Pueblo en 
•;U'' so.-

lecaitnó el 
<!-rvicio. 

Las Rozas 
Navacer.* 

S. Ildefonso 
Navacer.* 

S. Ildefonso. 
Navacer.* 

S. Ildefonso. 
Collado V.* 
Navacer.* 

Las Rozas. 
Navacer.* 

ídem 
Collado Y? 

M e i 
Ídem 

Guadarrama 
Ídem.. 

Navacer.* 
Ídem 
Idüii 
Ídem 
Ídem 

S. Lorenzo 
Guadarrama 

Navacer.1 

ídem 

LLEGÓ COÜ 

EaiTOS Ídem 
• I do d^s 

hueves cuuÜs. 

Í iuem 
Guadarram 

7t Agosto 
17 

S. Ildefonso. 
Mrfrld. 

l d c i l l 
l d C : l l 
i d i ' : II 

.-Ildefonso. 
Ídem 

Madrid. 
_^ldeiu: 

ídem 
...ídem, 

ídem- . 
S. Ildefonso 

—Itluiii 
Madrid. 
Iiem 

"IdeoP 
ídem 
Ídem 

-Idom-
Id:;. 11 
Ídem 
Ideju 
ídem 
ídem 
ídem 

l \ Ídem 
Guadarrama 

» 
Robledo. 

S. Ildefouso 
ídem 
Ídem 

Las Rozas 
Navacer.* 

S. lldtfonso. 
Navacer.* 

S. Ildefonso 
Collado v / 

Ídem 
Ide.n 

Navacer.* 
ídem 
ídem 

.Jldefonso. 
Collado v.* 

ídem 
ídem 

Navacer.* 
Ídem 
Ídem 

[S. Ildofobso. 
Collado v.» 
Navacor.* 

Ide n 
|S. Ildefonso 

Collado v.' 
Navacer.* 

ídem 
S. Iliiefonso. 
Cerceda. 
Alpedrete. 
Cerceda. 

ídem 
Ídem 
ídem 

Navacerrada á 28 do octubre de 1862.—B.* V.'—El Alcalde Presidente, Eugenio Toríbio. —Kl Secretario, Juan Serrano Vázquez. 
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SESTá •"'•CCÍON. 

DIRECCIÓN GENEBAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den 4e.;10 de octubre ultimo, esta Direc
ción general ha señalado el dia 16 del pró
ximo mes de enero, é las doce de su maña
na, para la aüjífáfícáciorT éñ pública subasta 
de las obras de construcción-de un faro de 
sesto orden en la isla de Santaclara, puer
to de Sao, Sebastian, provincia de Guipúz
coa, cuyo presupuesto asciende á 122.521 
reales 75 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 4852, eu esta corte ante la Dirección 

Í;eneral de Obras públicas, situada én el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, 

}r en San Sebastian ante el Gobernador de, 
a provincia, dallándose en aibbos puntos 

de manifiesto para conocimiento del público, 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 
' Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjuntó modelo y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será de 
4.000 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda p ú 
blica al lipo que les está asignado por las 
despectivas disposiciones vigentes, y en los 
que-no o tuvieren al de su cotización en 
ta Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado ei depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

Cu el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segu.ida lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 500 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita* 
dores siempre que no bajen <1e 100 rs. 

Madrid.9 de diciembre .do 1ÍJ62.—El 
Director general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Afodg^j jd¿ ¿proposición. 

Don N. N.. vecino de 
enterado del'anuncio publicado 

con fecha 4 de diciembre último, v de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de un faro de sesto orden en la isla 
de Sania Clara , puerto de San Sebas
tian, provincia de Guipúzcoa, se cora-
promete a lomar á su cargo la construc
ción ÚC las mismas con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

. (Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo á mejorando lisa y IJanameute el 
l l i ' u "jado; pero, adviniendo que será des
echada l 0 ( i ; l propuesta en que no se es -
prjse determinadamente la cantidad, es-
c r i l a en letra, por la que se compromete 
o l Proponen!..: á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirma del propínente. 

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DZ MADRID. 

'JUp ' t i 

Coudiciones bajo las cuales esta Fábrica contrata 
la adquisición de 98.000 cajones de pino que 
necesita desdo 1.° de enero de 1863 hasta, fin 
de junio de 1866, y hasta un máximuu de otros 
7000 cajones para envasar los cigarros penin
sulares de segunda clase, cigarros comunes, ta
bacos picados en paquetes y latas, y cigarrillo* 
de papel largos <\n- sU elaboran en la misma. 

— ' i T ' d i '. i . U l ' l I . |U Q i t i t l"l ¡7 i ' l ' u i i f l f l « n i i / l 

\ * Los cajones han ile >er de imdera 
de pino de Fiaudes ó del pais, de buena 
calidad, enjuta y limpia, de las clases de 
gonlillu y r ip ia , sin nudos saltadizos y sin 
veteaduras, arreglados en un todo á los 
modelos que estarán de manifiesto «o el 
aclo de ta subasta; loscualer, paraconoci-
miento de los lidiadores, se advierte que 
lieoeo en ei ceolro Je los testeros, gual-
deras y suelos unos ejúDes ó al títeres para 
evitar los vanos ó ala veo que la madera 
pudiera hacer si Reconstruyese el cajón en 
es la do de frescura, y no reseco como debe 

imponerse ó trabajarse; en el concepto de 
que los que no reúnan dichas circunstan
cias ó tengan cualquier defectode construc
ción, 6 que los gruesos de las maderas y 
dimensiones de los cajones no sean para 
los de cigarros peninsulares de ocho decí
metros de largo, siete de ancho y cinco de 
fondo; para los de cigarros comunes de 
nueve decítnetrosy tres centímetros de lar 
go, cinco decímetros, cuatro centímetros 
de ancho, tres decímetros,ocho centímetros 
de fondo; para los picados en paquet85.de 
siete decímetros y ocho centímetros de lar
go, ciucodecímetros de ancho, cuatro de
címetros, cintro centímetros d : fui lo; para 
los picados de latas, de cabida de una li
bra, de siete decímetros y tres cenlime
tros de largo, cinco decímetros, cinco cen
tímetros de ancho, cu Uro decímetros, dos 
centímetros de fondo; para los mismos de 
media libra, seis decímetros y cuatro cen
tímetros de largo, ciuco decímetros, dos 
centímetros de ancho, cuatro decímetros, 
seis centímetros de fundo; para los mismos 
de cabida de un cuarterón, siete decíme
tros y un centímetro de largo, cinco decí
metros y nueve centímetros de ancho, tres 
decímetros y seis centímetros de fondo; 
para los cigarrillos de papel largos nueve 
decímetros y dos centímetros de largo, cua
tro decímetros y siete centímetros de an
cho, cuatro decímetros y cinco centímetros 
de fondo; y los gruesos de las maderas en 
todas las clases de cajones referidas, en tos 
testeros de 17 m i ti metros, y las Upas y 
gualderas de 15, arreglados á los modelos, 
serán desechados en el acto; obligándose 
además el contralista á aumentar ó dismi
nuir el ancho y alto de m 'dia á una pul
gada castellana cuando asi copveoga á las 
elaboracioies, para lo cu ti precederá avi
so del señor Administrador Gefe del esta
blecimiento con |a anticipación de 15 días. 

2 . El contra t is ta se obliga á cerrar 
y precintar por su cueula los cajones den
tro de la Fábrica después de envasadas las 
labores, haciendo mu de los cueros .vacunos 
al peju de Bueno*-Aires, sin el menor de» 
feclo en cuanto á carnosidad pues han de 
hallarse-sumamente limpios y sin picadu
ra alguna, conteniendo precisamente o dio 

Eies de bu - o por siete y medio de ancho, 
os clavos 6 alfileres que invierta deberán 

ser délos llamados ingleses, de largo de 18 
líneas y su grueso competente; y las tachue
las para el precintado del número 6 al 8 , 
según el grueso que tenga la madera. T a m 
bién se obliga el contratista á sujetarse en 
el precinto ue los cajones á cualquiera alte
ración que en lo sucesivo se acordare, pro -
vio aviso que la fábrica le uasará con i o 
días de anticipación. 

5 / El que resulte contratista entrega
rá en la Fábrica los cajones que se le p i 
dan por cueula de su contrato, presentán
dolos en el paraje que se le designe dentro 
de los 15 días siguientes á la fecha en que 
se le dirijan los pedidos, debiendo construir 
los de. cigarros peninsulares con tapa y 
suelo de cuatro tablas y testeros de tres 
piezas; los de c garros comunes con tapa 
y sue|o de lies tablas y testero de dos pie
zas; los de picados en paquetes y cigarri
llos de papel largos con lapa y suelos de 
de dos tablas y testeros de una pieza, y los 
de tabacos picados en latas con lapas y sue
los de tres tablas y testeros de dos piezas, 
advirtiendo que las tapas en todas las cl i 
ses referidas que construyah m devenir de 
modo que no haya mas quo clavarlas. 

4 . a Ademas de los 98 .000 cajones que 
el contratista ha de entregar durante la 
época de su compromiso, entregará tam
bién los que se le pidan hasta un máximuu 
de 7000 en igual plazo que se designa en 
la condición anterior, si el servicio lo lucie
se necesario. 

5 / Todos los gastos y derechos de 
cualquier dase establecidos ó que se esta
blecieren en lo sucesivo basta quedar ios 
cajones dentro del establecimiento serán 
de cuenta del mismo contratista. 

6 . a Al ser presentados los cajones en 
lo Fábrica, serán reconocidos á presencia 
de los Gefes de la misma por el maestro 

carpintero del establecimiento, y los que' 
n-> - tunan íasi con lici mes l . \ y 3.* de 
est> plie^», seráo desfCiada* f retirados 
en el acto por el contratista, quien se obli
ga á reponerlos en el término de ocho rtiá?; 
pero una vez acordada su admisión que
dará libre de responsabilidad. 

7 / Si el contratista no entregase los 
cajones con la oportunidad que la.señalen 
los pedidos, ó solo entregase parle de 
aquellos sin completar los que se le red i -
n v i , polrá la Administración adquirir ó 
construir por cuenta del mismo tasque ne-< 
cesite hasta el completo del número pedido, 
p is índole aviso anticipado por si quisiere 
intervenir en las compras y demás-gasto* 
que se originen, pagando este la diferencia, 
de mayor precio entre el de la contrata yj 
el efectivo que resulte; pero si por el con
trario fuesen construidos á mas bajo p r e 
cio, no tendrá derecho á exigir la diferen
cia ni indemnización de ninguna clase. 

8 / La responsabilidad de que habla 
la condición anterior se exigirá del contra
tista por la vía de apremio y procedimien
to administrativo, con entera sujeción á lo 
dispuesto en el art. 11 de la ley de conta
bilidad, y con renuncia absoluta de lodos 
los fueros y privilegios particulares. 

9 a Si el contrat is ta hiciese abandono 
del servicio, se procederá con arreglo A lo 
dispuesto eu el art . 19 de la Real instruc-
con de \"> de setiembre de 1852, n» que
dando la Hacienda obligada á pagar nada 
al contrat ista cuando comprase ó constru
yese los cajones á mas bajo precio, ni es
te puede escusarse de pagar á U Hacienda 
las diferencias cuando el caso contrario 
ocurra, sin mas comprobantes que las ouen» 
las justificadas que se le presenten. 

10. No tendrá el contratista derecho 
alguno á pedir aumento del precio estipu
lado, indemnización, ausilios ni proroga 
del contrato, cu desquiera que sean las 
causas en que para ello se funde. 

11 . En todas las cuestiones quo se 
susciten sobre el cumplimiento de este 
ser vicio, cuando no se conforme el con» 
tralista con las disposiciones administrati
vas qua se acordareu, se someterá <i lo 
que se resuelva por la vía conlencioso-ad-
ministrativa. 

12. El interesado ea cuyo favor que 
de el servicio otorgará la correspondiente 
escritura pública dentro de los ocho dias 
siguientes al en que le haya sido comuni
cada la aprobación de la Superioridad, cu* 
yos gastos y los de sus copias serán de 
cuenta del mismo*. Si el rematante dejase 
de cumplir los requisitos necesarios para 
el oiorgamlento de la escritura, ó impi
diere que esta tenga efecto en el término 
que se señala, quedara rescindido el con
trato, obligándosele al pago de la diferen
cia que haya entre el precio de su remate 
y el que se obtenga en el segundo, que 
habrá de celebrarse bajo iguales condi-
cionesqueel anterior en perjuicios del pri
mer rematan te , siendo también de su 
cuenta satisfacer al Estado los perjuicios que 
sufra por la demora del servicio, quedan
do retenida ta garantía de la subasta pa
ra cubrir e s ü s responsabilidades, y si no 

,fuese bastante dicha garanlia, le serán se
cuestrados los bienes necesarios al efecto, 
haciéndose por administración el servicio 
en perjuicio tambieu del primar rematan
te si en el segundo remate no se presen
tase proposición admisible, todo con a r 
reglo á lo prescrito en el art . o.° del Real 
decreto de 27 de febrero de 1852. 

43 . Los pagos se efectuarán al contra
tista por mensualidades venoi las eu la 
Depositaría de esta Fábrica en virtud de 
las cuentas que presente, comprendiéndo
se previamente los créditos necesarios en 
las distribuciones mensuales de fondos. 

14 La subasta tendrá lugar el dia ¿0 
de enero próximo, á las doce y media en 
punto de su mañana, ante el Sr . Admi
nistrador üefe de esta Fábrica, en su des
pacho, cou asistencia del señor Contador 
y ta del Escribano, después de insertado 
este pliego en la Gaceta del Gobierno, 
Diario de Avisot de esta corle y Boletín 

.b r •i .j .d üi lua-nín* ¿ «d•mil i ! 
oaiq »b tMOi* u l »lTto s i * flb ao:,*d 

Oficial de la provincia, puhlícíndo30 <por 
edictos en los p i n j e s públicos. 

l o . En dicho dfá, 113 M a s (í.oc.é a 
las doce y rn -dia de la maflaoa, sé recibi
rán p » r el A d m i n i s t r a d o r (i •{>,, en p r e s e n 
cia de las personas que componen la Jun 
ta , los pliegos cerrados y arreglados al 
adjunto m o d e l o , escritos en letra, y no por 
guarismos, y autorizados con (afirma del 
propínente; teniéndose por nulos é inad
misibles los que contengan posturas inde
terminadas, modificación de condiciones, 
protestas, mejoras sobre el precio mas be 
neficioso que Sí presente, ú otras d e . igual 
n a t u r a t a i . Estos : pliegos so numerarán 
por el orden de su presentación. 

Ift. Seguidamente se procederá 'k la 
apertura «le los pliegos que contengan las 
proposiciones de los Imitadores por el o r 
den de so numeración; se leerán en alta 
voz, tomando nota de su contenido el ac 
tuario de la subasta. 

17. No se admitirán, por ventajosas 
que fuesen, proposiciones por personas 
menores m a u t o r i z a d a s por la l o y ' t f r » 
ra representar por sí ó por medio de apo
derado en acto público, ni por aquellas 
inhabilitadas por causa criminal, ó com
prendí las on cualquiera de los casos que 
producen nulidad, o n arreglo á lo esta
blecido en el Código de Comercio. 

18. Tampoco se admitirán proposicio
nes que .escedan del tipo señalado para la 
subasta. 

1 M . Para tomar parte én la licitación 
se ha de acompasar al pliego que se p re 
sente la oportuna,carta de pago que acre
dite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos 10,000 rs. vn. en metálico ó 
en las clases de papel admisibles para es
te objeto, reservándose el Presidente la 
del mejor postor; pero las cartas de pago 
que corresuondan á las proposiciones d e s 
echadas serán devueltas á sus duelos en 
el acto de terminarse la subasta. 

¿0. El su¿ j t o á cuyo favor quede el 
remate, ampliará en coacepto de lianza ol 
depósito de que trata la precedente condi
ción a. la sumado 20.000 rs. vn. en me
tálico ó en las cjases de papel admisibles 
á los tipos establecidos, y además 4000 
cejónos distnbiitdospor partes iguales.eu-
tre cada una de las clases que quedan s e 
ñaladas en la 3.* condición, efectuando 
ambas operaciones-al-dia siguiente de ha
berle sido comunicada la adjudicación. 
Terminado que sea el conlrato; se*devol
verá la fianza que en metálico ó papel ha 
ya presentado el contratista, en virtud de 
comunicación que ál efecto pasará la Fá
brica, y la especie será admitida por 
cuenta de los últimos pedidos que deba 
satisfacer. 

2 1 . Si entre los precios propuestos 
por los licita lores en pliegos cerrados y 
dentro del periodo de sa admisión hubiese 
alguno que cubra ó mejore el designado 
como tipo por el Gobierno, se consultará 
á la Dirección del ramo la aprobación da 
la subasta, con la que se adjudicará defi
nitivamente el servicio. 

22. Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales de las que mejoreu el tipo 
señálala, s* admitirán pujas á la llana ¿ 
los firmantes de las mismas por espacio de 
un cuarto !de iiora en que se terminará el 
acto. En el caso de no dar resudado la l i 
citación oral entre los autores de proposi
ciones iguales, se declarará preferente la 
primera de estas que se hubiere, presea*t 
lado . 

i3. El precio de cada cajón indistinta
mente será á la baja del de 17. r s . y 50, 
céntimos. 

.Madrid 12 de diciembre de 1862.—E 
Administrador Gefe, Alfonso de Conlreras. 
—El Coulador, Francisco de P. Escampa.. 

*[} litui o J id :»1» r. et>: m i 
Modelo de proposición. I 

D. N . N . . . , vecino de . . . . , enterado del 1 

anuncio inserto en la Gacjéíá núnwro-iv&'A 
fecha.. . . , y d é l m ^ á T c o n l i c i o n e s y r e 
quisitos se previenen para adquirir en pú« 
tilica sub is t i la adjudicación del servicio 

http://paquet85.de
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referente á entregar en la fábrica de ta
bacos de esta corto los cajones de pino 
que la misma necesita de las clases que 
espresan dichas condiciones desde i * de 

-enero de 186r> basta fin de junio de 1866, 
se compromete á entregar cada uno al pre
cio de . rea las , y . . . . , céntimos. 

(Fecha y firma del interesado.) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

-aboi Ri~t> -i i (i • i , . j . 
Joigado de primen instancia del distrito de la 

Audiencia. 

J 1 1 ' 
En virtud de pro\ idencia del señor don 

Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia dol distrito de la Audiencia de esta 
capital y decano de los la misma, se cita, 

.llama y emplaza á don Josó Navarro y Ru
bio, vecino que ha sMo.de esta corle, pa
ra que dentro do tyueve dias impror oga-
bles se presente por medio de procurador 
a mostrarse parle eu !a demanda ordinaria 
entablada por don Ángel Morejorr y don 
Luis García, también de este vecindario, la 
que radica en la escribanía numeraria de 
don Olalio Megía, sobre propiedad de una 

.imprenta, bajo apercibimiento que dejado 

. transcurrir dicho término, el que se conta
rá.desde su inserción en tus periódicos ofi 
cíales, sin comparecer, se le declarará r e 
belde, parándole el perjuicio consiguiente 

E l f . ^adr id 15 de diciembre de 1862. 
5 8 3 . 

nobtiJbil / ! ' i b a luq ififto' »-r. ' l 1 

Auditoria de Guerra de Cas til a la Nueva. 

En virtud de providencia del señor Au* 
ditor de Guerra interino de esta Plaza, 
dictada en los autos de concurso de la so
ciedad VinMers y Millenet, se convoca á 
junta general de acreedores con el objeto 
de terminar definitivamente estos autos; 
la cual tendrá lugar el dia 14 de enero 
próximo, á la una de su tarde, en la audien
cia de dicho juzgado, calle de Atocha, nú
m e r o 4*, piso entresuelo. 
- 1 Madrid 12 de diciembre de 1862 .— 
>ícenle Castaneda.^-584. 
000* *8fit&nt> y I díiJ"í> KXMJ »ol n 
-11?. r— i. 

AYUNTAMIENTOS. 

.ftO|0*oibi (I i, i> f.l 'i'itt'i.'ivt r> t h .i 
Alcaldía constitucional de Baraju. 

Se arriendan en pública licitación en 
esta villa, por 18 meses, á contar desde 
1.° de enero de 1S65, los derechos de con
sumo á la esclusiva de las especies de vi 
no, aguardiente, carnes, aceite, jabón y 
vinagre» y para sus dos remates están se 
ñalados los dias 18 y 25 del actual, á las 
doce de su mañana, en la casa consisto 
rial. 

Barajas á 8 de octubre de 1862.—El 
Alcalde constitucional, Baldomero Alonso. 

Alcaldía constitucional de Valleeas. 
o q i J I i i u | - . ¡i ! 

No habiendo tenido efecto por falta de 
l i d i a d o r e s el primer remate de la subasta 
pública por .seis meses para el arriendo 
del arbitrio municipal del derecho de d e 
güello de reses y despacho de carnes que 

Cra hoy estaba seúalado, el Ayuntamiento 
acordado, en conformidad á lo que pro 

viene el art . 42 de la instrucción de 8 de 
junio de 1 N Í 7 , se anuncie como primero 
para el domingo 21 del ac ual, en que es 
taba designado el segundo, en el mismo 
local y hora de las diez de la man?na, bajo 
las. mismas condiciones, admitiéndose la 
proposición que se haga cubriendo las dos 
terceras partes de la cantidad de 6127 
reales, que. servirá de tipo á esta subasta 

Ya llecas 14 de diciembre de 1862.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Francisco 
Algora, Secretario. 

-

nhdvv* leb iowV/it D(f/b : i i l i i i t r i • allíl 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE \ j a u u u . 

De los parles remitidos en este dia 
ior la intervención de arbitrios munici

pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

2129 fanegas de trigo. 
2188 arrobas de harina de id. 
8164 arrobas de carbón. 

06 Vacas que componen 36.300 
libras de peso. 

557 carneros cjue hacen 13.166 
libras de peso . 

376 cerdos degollados, que hacen 
85.541 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor e 
dia de boy. 

d e a 

Carne de vaca, de 52 ¿ 5 5 1(2 rs . arroba 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 88 á 9 8 rs . arroto 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 14 A 18 cuartos 
libra. ' 

Tocino anejo, de 88 á 92 ra. arroba, dé 32 
á 134 cuartos libra, 

ídem fresco de 28 á 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de 88 á 77 rs . arroba. 
Lomo de 56 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de l i o ¿ 116 r s . a r r o b a , y de 

42 á 51 cuartos l ibra. 
Aceite; de 7 0 á 7 4 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de¡3f>á 46 r s . arroba, y de 12 i 

1 tí cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 4 4 re. arroba, y de 

10 i 16 cuartos libra: mebni 
Judías, de 25 á 30 rs-. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 r s . arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra; 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 1|2 reales arroba; 
Jabón, de 62 á 64 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas , de 4 1 j2 á 6 ra. arroba, y de 

2 á 2 1(2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de boy. 

Cebada nueva de 25 á 27 rs . f. 
Algarroba á 40 rs . id. 

Trigo vendido. . . . 1594 (anegas. 
Quedan por vender. 598 

Precio máximo . . . 52 1|2 
ídem mínimo. . . 45 
ídem medio » i . » . 49,71 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 16 de diciembre ae 1862.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesio. 

BOLSA DE MADRID. 

ídem d e a 2000 r s . , id., par d. 
ídem de 1.* de junio de 1851 , 

2000 r s . , id., 9 8 - 2 5 . 
ídem de 31 deaKOslo de 1852, Ué f"á 

2000 r s . , id., 98 -25 . 
ídem de 1 .• de julio de 1856, de á 

2000 ra., idem, 9 8 . 
ídem de obras públicas de 1.° de julio 

de 1858, id., 98 d. 
ídem del canal de Isabel 11, de á 

1000're., 8 p o r l 0 0 a n u a l , id 111 d. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado 9 7 . 
Acciones del Banco de España , idem, 

220 d. 
ídem de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id , 2460 . 
ídem de la (Compañía dé los ferro-*ar-

riies de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
d., 2300 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembólsables por sorteos, 
idem, lOIOd. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del R e f á S a n t a n d e r , con interés de 
6 por 100 reembólsables por sorteos, á 
137 1̂ 4 por 100, id . , ¡10.500 d. 

ídem de la Compañía dé) ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id. , 1425 p 

'Acciones det forro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

- Obligaciones de id: id. id., 960i" 
Acciones de los ferro-carriles de Lé

rida á Reus y Tarragona, id. 1 9 0 0 . 
Obligaciones de id., id., id., 950 . 
Acciones de la compañía del fe r rocar 

ril de Ciudad»Reai á Badajx, id., 1845. 

Londres a 90 dias fecha, 50*25 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-24 d. 

Cotitaeitm del 16 Je diciembre de 1862 
o ía» tres de ta tarde. 

-fíj !i r * 'i ' n v i 1 » ! . i í» id í fJ f l ' ' : : 

rONüOS PÚBLICOS. 

por 100 consolidado, 

diferido, no pu-

Títulos del 
publicado 5 2 . 

ídem del 5 por 100 
blicado 46 d. 

Deuda amortiza ble de segunda clase, 
publicado 17-70. 

ídem del personal, id. 21-00 d. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 100, 6 por 100 de interés anual, no 
publicado, 95 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión le 
1.* de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. par. 
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Plazas del Reino. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avi la . . . . . 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. • . . 
Cácere?.» . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
CIudád-ReaK. 
Córdoba.. . . 
Corona. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Huelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo. . . . . 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona . . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria. . . . . 
Tarragona. . 
Teruel. 

1|2 d. 
par. 
nar . 

? 
l | 8 d . 
1,2 
par. 
1,4 
7 , 8 p 

U 
5 | 8 p 
5,8p. 
- » 

í.'mt 

5,8 
par p . 

Ai 
[fg»<d 

3|8 
5,8 p . 
» 
» 

3|8 
par d. 
3,4 p . 

par. 
par. 
1(4 d. 
1 p . 
1T4 

M 
1,4 
7,8 
par. 
7,8 
1,4 d. 
1,2 

w 

B O L S A DR P A R Í S . 

Diciembre 16 de 1862. 

Fondoi franceses. 

3 por 100. . . 
4 1|2 por 100. . . 

Bspañeltt. 

Amortizante.. 

69-80 
97-70 

23 3,4 

C ~- -1 to Z~. 

: 1 . 

• • . . . 
~~ 7 

_ O_ O o • • • 
H y W Cre'oc 

l U ¿> c . — i-
- * °„ • ° 
TI .q • t«nuj«i<í': • > 

t_ . I 
ni n ü o íibcfB* tu* 

• . . . . 

I I I i ' B 
Q. 

"O 

P A R T E NO O F I C I A L ! 

1,4 d . 

Toledo | 1,2 
t_ • Valencia. 

Valladolid. . . 
Vitoria. . . . . 
Zamora. . . . . 
Zaragoza. . . . 

par. 
1,4 
1,4 p . 
1,4. 
1,4 

ANUNCIOS. 
EL CONVENIO. 

Sociedad especial minera. 

Habiéndose ostraviado las láminas an
tiguas de Ins acciones de pago núms. 55 y 
67 de esta «ociedad; se suplica á la persona-
en cuyo poder se hallen, se sirva entre
garlas en el término de 'ocho dias, en la 
calle del Olivo, núm. 14, comercio, ó ha
cer constar su derecho a ellas; pues pasado 
este término sin verificarlo, se declararán 
nulas y de ningún valor y efecto y se pro
cederá á entregar las nuevas á la persona 
que lo solicita. 

Madrid 45 de diciembre de 1862.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Presidente* 
Pedro Esteban de Barreneche.—582. 

ARRENDAMIENTO. 

Se arrienda una hacienda de labor que 
tiene sobre 1000 fanegas de tierra labran-
lía, en término del pueblo de Canillas, ce
diéndose á la vez el ganado y aperos de la 
misma labor, con la sementera que acaba 
de hacerse. 

Dou Pedro Aznar, que vive calle del 
Olmo, número 5 4 , cuarto principal dere
cha, dará razón del precio y, demás cir
cunstancias que se pidan.—587. 
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